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Disposidones generales

CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO INTERPROVINCIAL
PARA LA EMPRESA .PRODUCTOS ORTlZ, S. A.-

CAPITULO PRIMERO

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin
cial para la Empresa _Productos OrUz, S. A.~, recibido en esta
Dirección General de Trabal,) ron fechas 18 de mayo y 18 de
junio de 1984, suscrito por ¡as partes el día 11 de mayo de 1984
y de conformidad con lo di.::puesto en el articulo 90, 2 Y 3, de la
Ley del-Estatuto de los Trabajadores y artíoulo 2.b) del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre reglstro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Qrdenar su inscrlpdón en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notifioación a la Comisión
Negociadora. _

Segundo.-Remitir ·el texto del mismo al Instituto de Media
oión, Arbitraje y Conciliación,

Tercero.-Disponer su publicación en el .. Boletín Oficial del
Estado•.

Madrid, 2B de iunio de 1964.-El Director general, Francisco
JOSé Garoia Zapata.
Comisión Deliberadora del Convenio Coleotivo dp. ámbito ¡nter·

provincial para la Empresa ..Productos Ortiz. S. A .•.

Artíoulo}.O Ambito fU'Icional.-El presente Convenio Colec
tivo de Trabajo regulará, desde su entrada en vigor, las rela
ciones laborales entre los trabajadores y la Empresa ..Produc
tos Ortiz, S. A .• , en los términos Que en el mismo se can
tos Ortiz, S. A,., en 106 términos que en el mismo ee oon
tienen.

Art. 2. 0 Ambito territorial.-se extenderá la aplicación de
las normas contenidas en el Convenio a la totalídad de los Cen
tros de trabajo que la Empresa -POSA. tieen actualmente en
funcionamiento en el teITitorio na,cional, as1 como aquellos otros
que pudieran entrar en funcionamiento -en (JI futuro.

Art. 3.° Ambito personal.-Afectará este Convenio a los tra
bajadores de ..POSA.. incluidos en las tablas expresadas en el
anexo.

Art.•." Ambito temporal.-El periodo de vigencia del pre·
sente Convenio será desde elIde enero al 31 de diciembre
de 1984, con las salvedades contenidas en el artículo 21 y en el
último párrafo del articulo 16.A.I,b.

Art. 5." Denuncia y prórroga.

a) El praaviso, a efectos de denuncia del Convenio. habrá de
hacerse oon una antelación de dos meses respecto a la termina
ción del mismo por cualquiera de las partes.

bl ~i se desiste del preaviso a efectos de denuncia, la pró
rroga del Convenio por períodos sucesivos de un afio, llevará.
oonsigo un incremento salarlal equivalente al aumento del IPC
en el conjunto nacional en el p~ríodo enerodioiembre 1984.

CAPITULO II

Organización y régimfln de trabajo

Art, 11. Organización del trabaio.-La organizarión práctica
del trabAjO con sujeción a la legislación vigente, es facultad de
la [)jreccion de Eml1resa.

Art. 6. 0 Vinculaci6n a la totalidad ....:.Las condiciones pacta
das en el presente Convenio. lo son con el carácter de globa
les e individuales.

Como conse-cuencia de ello, en el supuesto de que por dispo
sición legal de cualquier rango, o por resolución de autoridad
administrativa o judicial. se impusiesen nuevas condiciones de
trabajo no pactadas o se declarase la nulidad de alguna de las

. oonvenidas, lo que se considera una automática ruptura del
equilibrio de las diferentes contraprestaoiones pactadas, las par·
tes deberan volver a reunirse, con el fin de ajustar el contenido
de! Convenio a la nueva situación creada.

Art. 7." AbsorcLón y compensación.-Los beneficios conce
didos en el presente Convenio compensarán y absorberán cual
Quier otro tipo de mejores condiciones de trabajo concedidas
por disposi,ciones legales, resoluciones de autoridades adminis
trativas, Convemos (.olectivos o oualquier otra fuente, actual
mente en vegor o que en lo sucesivo se promulguen o acuerden.

En el caso d!:! producirse supuestos en los que el juego de la
ab:':orción y compensación no resultase legalmente posible, re
sultaría de aplicación automtHica lo dispuesto en .el párrafo 2.°
del articulo 6.°, en lo referente a la necesidad de renegooiación
del contenido del Convenio.

Ambas partes pactan ~xpresamente la absorción y rompen·
sación por 186 condiciones del presente Convenio de los efectos
producidos por la S. T. C. T. de 26 de marzo de 1984.

Art. 8." Garantias personales.-Con independencia de las
condiciones eoonómicas y de otra indole pactadas en el texto
del presente Convenio, se respetarán las condiciones más bene
ficiosas que con anterioridad a la firma del mismo y a tít.ulo
individual se vienen disfrutando por a,lgunas trabajadores.

Art. 9,° Comisión Paritaria .........se crea una Comisión mixta
que estará formada por tres 'vooales en representación de los
trabajadores y tres vocales por parte. de la Empresa.

Los acuerd~ de la Comisión serán adoptados por la, mayoría
De existir discrepancia en la Comisión se podrá recurrir al

sistema de arbitraje voluntario y vinculatorio '1 si no fuese ello
posi')le decidirá la autoridad laboral competente.

Serán facultades de dicha Comisión:

al La interpretación de la aplicación de dicho Convenio.
bJ La vigilancia y control de lo pactado.
01 Las a-Cti vidades que den mayor eficada práctica a lo

pactado
d) Otras funciones que decidan asumir ambas partes.

Sus funciones serán las de atender todas las reclamaciones
individuales y colectivas con capacidad de resolución vinculante
y en caso de no llegar a un acuerdo, elabOración de informe
preceptivo antes de dar la reclamación a la jurisdicción compe
tente, siendo sus facultades la resolución y conciliación de todo
tipo d€ reclamaciones. .

La'> convocatorias de reunión se hará.n con tres días como
mínimo de antelación, por cualquiera de las partes, y en las
mismas se dar;á a co.lOcer la comP9sición de la parte que la
solicite.

Art. 10. Legi.<;laclón supletona -Para lo UD prevJsto en el
Convenio SE' estará a lo dIspuesto en la Ordenanza Laboral para
las Industrias de AlimentaciÓn de 8 de julio de 1975 Y demás
legislHclón laboral vigente.

RESOLUCJON de 28 de junio de 1984, dQ la Direc·
ción General de Trabajo, por la Que se dispone la
publtcación del COn'o'cnio Colectivo de ámbito inter
provincial para la Empresa -Productos Ortiz, So
ciedad AnÓnima_.
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Loe trabaJadores. a través desus'- representan.-. &endr6n
en la misma la partfclpadón que res reconozca la legislación
vigAnta. _

La EmprE'!!la informaré. con B'lteiaclón al Comité de Empresa
dí> Jos camhi"s sustancialt's que se vayan a producir en la or·
ganlzah6n del trabaio. .

An ta. Modlllo, "contrato y< fú"dauito.-La Empresa pon
dri- en conc·clOl;lentct del Comité de· Impresa. Iba. modelo¡ de
conlrcitode trabalo y- et.·fuuquilo. ante. de su uUlJzactón.

Art. 13, Asr:E!1J-8o,.-Cuando la E.mpresa decida cubrir alguna
vacante merl.:ante ascenso.,del perSonal propia. deberá darlo a
cono<:er a todos los trabajadora. mpdlante comuniC'.adóD en el
tabJ6n de an IInClOEi de la vacante y de las condicfones requeri-
das para cuhrirl~. . .

Para ia selección del personal que reúna dichas condiciones,
la E:mpresa tendré. to'n cuenta, entre otros, los -criterios si~

guientes:

al Actitud ~rsonal.
b) Conocimiento del puesto d~ traba1o.
d l:aber desempHñNJo funciones propias de la categoría

a que oorres1')onda el PUOSIO df! trabajo 8 cubrir.
d) Superación satisfactoria de las pruehu que al efecto la

Empresa establezca..

Art.. 1<4. E,calafone•.-La Empresa exhtbii'6 anualmente y
dentro del primer trimestre en el tablero de anunMos, el escala
fón del personal. espE'CUiC"&odo las cateaon.s protesionales para
el conocimlento de los tnbRiadores. ,

Art. lS.DelinicWn de C4tegorúN profe.tonalea,-Durante la
vigencia del. preaeute .Convttnio te reaJJzar6 le definJción '1 pu
blicación de las funcioneCl dA cada catel'ona nrofesional.

Art. 18. Pro¡¡rcmaci6n del trabts/O. .

A.1i" Centro d. trabajo de V.rgél.

al Admlnl.tract6n.

.la Jornada de trabajo del personal de administración. será
de treinta. ., nueve bO!'aa y 8ie~ miq.utoa aemanale& de trabajo
efectivo. reallZár.dose de la siguiente Corma:

Tres meses en verano en Jornada continua a razón de trein
ta '1 tres horas cuarenta y cinco. mlnutOl semanales de trabajo
efectivo, con quince minutos de descanso por cuenta del tra-·
balador.

Jornada partida el resto de los. melel del afta, a razón de
cuarenta horas, cincuenta minl'tOl semanales de trabajo efec
tivo, con diez minutos de descanso en la jornada de mat1ana
por cuenta del trabajador.

bl FAbrloa.

La tornada de trabajo seré. de treinta "i ocho hOTas¡ y ·veinte
minutos semanales de trabajo efectivo para 101 turnos de ma
Aana y tarde. y de trelhta '1 seis hOJ"at y quince minutos de
trabalo efecUvopara el turno de noche. .

En loe tumos de madana y tarde se realizará un descanso
no computable como trabajo efectivo de "Jnte minutos por
turno¡ descanso que seri. de cuarenta 1 cinco miDut08 en el tur
no de noche, JguaJmenie no computable como tiempo efectivo
d. trabajo. ,

A partir del 1 de enero de 1985, en 108 turnos -de mañana y
de tarde, se incrementarán el descanso en ainoo minutos redu
ciéndose el tiempo efectivo de trabajo en la misma cuantia.

01 VenlU.

La jornada ele trabajo sarto de cuarenta horas semanales
d. trabajo electivo. . .

El horario detnt-bajo sd el que en cada centro de Ven
le. reaulte aprobedo por la autoridad laboral.

Art. 17. D".canro ent,.. fOmada.-Los trabajadores atecta~
dos por este Convenio que tengan trabajOll a turnos.· tendrán un
descaDso entre Jornada , tomada de doce horaa: ininterrumpl
dae.

Art. 18. Traba;o en fe.ttvo'.-8e entender' 'por trabajo en
festivo. el reaHzado entre las oatoroe hone· del sábado y las
seis hora. del JunM. .

Art. le. HoTO'· e.xtraorcUlIGriu.-Ante.1& grave situación de
paro existente "i con el objeto de fomentar UJla pcut1ca sOCial
solidada qUe favorezca, 1& creación de empleo. le acuerda la
supresión de las horas e:r:traordinartu habituales.

Se estarA a lo disJ)uesto 8D. la legislación vigente en' la ma
teria. salvo las motivadu par CllUsas de fuerza mayor y las
estructurales que, como talu. le pacten en Convenio. Para ello
se notificará mensualmente a la autoridad labonJ conjuntamen
te pOI" la EmPresa y Comit6.

A Cin de olartfioar el concepto de horu e:r:traordinariu M
truct?-rales se entenderán como tales las neeeaarl.as por ausen
cias imprevistas, o las de carácter estructural derivadas de Ja
naturaleza del trabaJo de que M trate o mantenimiento tales
C?mo preparaclón de horno '1 amesadas, y en caSó de repara
CIón 'J montaje, pagándose como hasta la fecha, en función de
las nueVas tablas salariales. .

Art. 20. Vacaclone•.

A) Duración.-Las vacaciones anuales, para todo el personal
serAo de treinta días naturales.

S) . Rabibuc:i6a..-LaI. dlas ds· ~tones se retrlbuirAn abo
nAndoloa al saJario real correspondiente.

El personal de ventas percibirá. ademáS. p' importe promedi.o
de las comisiones de los seis pwtod~ antert.orea.

C) Epoca de dfsfrute.-Como norma general. se es-t&rf. a lo
dispuesto en la le-'slllCiónvlgente. y las necesidades de cada
de~Ttamento. . . •

pI Otra. QOl'III••.-La s1tuaol6n d<I bala _ 1. L. '1'., produ
ckfa una vez tnlcfado el disfrute de 1.. vacadenes, no J.a.terrum
pITé- el transcurso de 6atu.

Art. 21. Trabajos ele categort~ .uperio,..

a) A todo aquel trabaiador que esté cobrando el sueldo y
desempeftando las funclOoes de una categorfa superior a la pro
pfadurante UD periodo de seJa meSes en un MO, o de ooho mi"
ses en dos atlos. se le reconocerá automáticamente la cate,orfa
superi«'.

bJ En el supue!'lito de que con la finalidad de formación pro..
tesional. un trabajador Jea destinado a realizar trabaJos de una
categorJa supGrlor a Ja propia, continuará percibiendo el sueldo
correspondiente a esta última. siempre que ti lchos trabajos de
categorfa superior no superen el periodo de un mes.. _

e) El personal que reaUce tareas· propias de conductor de
drap, perclbtré.n el sueldo de otlc1a1 de primera durante el
tiempo de duración de dicho destino ..

CAPITULO 11I

RetrlbuciOO8lJ

Art. 22. Increnwnlo salQr14J.--COn efectos a partir del dia
1 de abrO de 1984. se pacta UD incrAm~nto salarIal del 7 por
100 sobre todos loa conceptos salariales fijos, 106 cuales se abo
narán oon el incremento indicado, únicamente a pa¡otlr de la
referida fecha.

Art. 23. Salario ba~e.-Es aquel que corresponde a cada tra
bajador con arreglo a su categorla profesional y rendim1ento
normal dur&Ilte la jornada de trabajo. Su cuantia se establece
en la tabla salarial.

Art. 24. Complemento. salariales

l. CompJementos personaJee.

a) Antigüedad.-Complemento que atiende a los aftas de
servidos prestados en Ja Empresa. '1 que se devf'n garé por trie
nios vencidos a contar desde la fecha en que eJ tr!lb~lador hu..
biese empezado a prestar servicios en la misma, en las cuan
tías setlaladaa en la tabla salarial.

2. Complementos de puesto de trabajo.

aJ Plus d~ DocturnJdad.-Loa turnee noc1urnos se contfnua
rAn realizando en las mismas oondiciones que hasta ahora se
venfan l ..aciendo. -

b) Plus especial de conductorea.-Los conduotores de auto
bUSes y camiones. con independencia del incremento sal~al
pactado, segul.n\n cobrando el pluI que hasta la Cecha ven!&D
percibiendo en todas 188 pagas, en compensación de las posi..
bies horu utraordinerias· que pudieran realizar en loa d1a8
laborables, a eJ:cepefÓll de dominIOS y festivOs. .

ot Pluo de descarp.-se allnnarM 1.500 pesete. por d...,....
ga de camiones grandes y 820 pesetas por desear.. de camlOa
nes pequeft~. . -

d) PJus de AuxiUares de Laboratorio Qurmlco.-Para dicho
personal. se establece un plus de 2.140 pesetas. .

e) Plus de IImpieza.-5e QObraré. por los peones de rBC'Olida
1 limpieza, el peón de exterior y laS auxiliares d. produccl6n
de Hmpieza. en la cuanUa sedalada en· 1& tabla salarlal.

a. COmpl.mentoe de cantidad o calidad de trabajo.

al Plus por trabajo en domingos· y festlvos.-Loe Có~duoto·
:ree de autobuses y camiones, en caso de efectuar salid.. en
domlDg01 o festivos, percibirán un incentivo de 3.525 pesetas.

b) Coml.sione.s para ventas.-eon independencia del incre
mento salarial del 7 por 100 lobre todos los conceptos fiJOI a
partir del 1 d. abril d. 11184, el penonaI d. ..nlU perolbtr6
8Us oom1.siones a partir del penodo ... inclusive en las condi..
monea 81gu1ente&:

b 1) Ventas almacenes. cCash and Canies. y sub distribuido-
rea, el 0,110 por 100.

D.a! Ventas al reeto de cUentes:

~ lIOO.ooo peseills basta 1.000.000 d. p...t....l 4 ..... 100.
A P&it1r de 1.000.000 de pesetas. el 1,75 por 100. El Vendedor-

reserva, CObrari la media de comisIones de los demás vende
dores.

Art. 2G. Indemnizaciones y supltdo•.

AI·Dl.las.

a) Para los conductores' de oamionee, se establecF.n 1a8 al.
ruJentes cuantíasl

Dieta completa 1.550'pesetas, méa 500 pesetas para cama.
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bJ Ventas

Dieta completa, 2160 pesetas.
Media dieta, 580 pesetas.

Art. 2tJ. GratificaciOnes extraordinorias.~La Empresa aoo.
nará a sus tr:tbaJadores las tres gratiiicaciones extraordina
rias sigui::mtes, a razón de una münsualidfld del salario Teal
que corresponda ti cada trabajador segun su categoría. en las
fechas siguientes:

25 de abril, f'5stividad del Sector.
17 de julio. pElgl:i de verano.
22 de diciembrl', paga de invierno

Al personal de Ventas se le abonará la paga de abril en dos
parh'6 iguales la primera en los últimos dias de abril y la
s~gunda en los últimos días de oct.ubre.

Art. 27 Ar¡ticipos.-El trabajador V'ndrá. derecho a que la
Empresa le Abone en oonu":pto de antiClpo el 90 por lDOde las
cnntidadC'~ que por cualqUIer concepto tenga devengados en el
mOIll",nto "de formalizñr su petició!1. DiCho.'> anticipos serán can
celados de UnR vez en el momento dp dectuar el pago a Jos
demás traCajadores de la retribución o 8molumentos sobre los
que .ueron CC"lL-édidos.

CAPITULO IV

Beneficios sociales }' otros

Art. 28. Premio por matrimonio.-Se tendTa derecho a per
cibir el ciludo premio cuando se te'lga, como minimo. un año
rle antigü<}dad en la Empresa.

Todo ~rabalad"l. tanto masculino como femenino. que opte
p'Jr ~i--'e'uir 1rabuj¡·mdo en la Empresa recibiré al contraer ma
trimonio con Ct.l.rgo a la Empresa 7,100 pesetas

Art. 29. Cap,ú:,dad diHminuida.-EI productor con capacidad
dismluuida por d.)l:denc,i~ en sus condiciones fisicas o por otras
cÚ·cun,;tmlr.1aS, yUI:' nú ~e halle en situación dG dar rendimiento
norma] en su~at,*uria, será- traslfl.dado a otro trabajo. SI la
capacidad dJ:~'nllluida es temporal, se le seguirá asignando la
misma rdr¡¡-·ución y no perderá. la- categoría; y si fuera defini
tiva, la n:t.nbuC'ión y la categoría serán según el puesto que
de!::i~m¡)¡oñe, Lo capacidad disminuida dEbera ser por resolu
ciÓn firlTle del C. T. C. y/o con informe favorable d-el Médico
de E¡rjpl c-',a.

Art 30. Ayuda por hijas subnormales -Se incrementa el
plu!::i que s..' \,,;]]1<1. cohr<lndo en 300 pesetas, Quedando en 4000
p~':'et?,s por hlj<J. De ser embos padres trabajadores d,e la Em
priósa JlO se duplicará la cantidad. Recibirá la ayud.a aquél que
teng!:l.. :a cu~lodla del hijo. Dicho plus se abonará por las quince
p8gUS d:,l año

Art. 31 Baja por cnfermedad.-La Empresa abonará el 20
pOI. 100 del salano real diario, no compuuUmdose a estos efedo~

las pagas extruo,'dinarhs, desde el undécimo día inclusive de
101 buja. cuando ei tr:fbajador esté de buia derivada de la en
j, rllldHd comun o accidente de trabaJO; dicho complemento
por I:lccidE-nte laboral se abonará siempre que por la Mutua
o Compañia de Seguros no se abone el 100 por 100 de la base
reguladora a fin de evitar una duplicidad d,- pago.

La maternid~d devengará este comp!em'--,nto durante el tiern
po de baja ror mcapacidad laboral transltona.

Art. 32. LLcencias.-Como oonsecuencia del nacimiento de
un hijo, la mujer trabajadora podrá soliCltar un 'período de ex
cedencia no supeilO a on año, tenipndo derE'chQ a su reincor
poración a la Empresa, como máximo dentro del sexto mes si
guient.e a la flJ)ahzación de la misma, y siempre y cuando no
exista un 5 por 100 del personal de su catégoría en situación
general de excedencia. En caso de nHCimlentüs sucesivos de
hijqs, cada uno de ellos daT~ lugar al término automático de la
excedencia anterior y al micio de una nueva, caso de optar por
ello. La petiCión de excedencia deberá curS<tfse dentro de Jos
siete dias naturales siguientes del alta de la trabajadora de
su situación de baja por maternidad.

El personal que contraiga matrimonio disfrutará de quince
dias de licencié¡ retrihuida. ,

Tres dias n;;¡turales como máximo en los casos de nacimien
to de un hijo.

Dos dias en caso de grave enfermedad o fallecimiento de.
parientes hél>óta segundo grado de e<.JOsanguinldad o afinidad
Cuando. con tal motivo, el trabajador Ili2Ce~.te helcer un despla
zamiento al efecto. el plazo será de cuarr" días.

Un díe por traslado de domicilio habitual
POr alguno de los motivos V por el ~iGmpo a,nteriormente

cit8.do. el trabajarJor. previo aviso y jus'ifiCilC!Ón, podrá ausen
tarse del tl'abaJo, con derecho a remunf'raciÓn. además de los
motivos siguipntps;

Por el tiempo indispensable para el cumpJ:miento de algún
deber ineXCUSEdJlp de carácter públloo y pprsonal, Aoogiéndose
a lo dispuesto en el articulo 37 de; E''1aluto de los Traba,1a
dores.

Para n.alizar funciones sindicales o de reprf>sentación del
persü!.lal en los té,minos establecidos l;'!gal o OOllvencionalmente

Las ~rabHiarl(¡n.ls. por lactancia m"nur de un hijo de nueve
mc\ses, tendran dprecho a una hora dE' ausenci8 del trabajo. que
padrao dividir en dos fra~clOnes. La mujer, por su voluntad,
pCJdrá sustituir est.o. derecho por una reducción de la jornada
norm~l en nwdia hora con la misma fina] ¡ciad.

Quien, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado di
recto algil.n menor de seis años o a_.un disminuido físico o
psiquico que no desempeñe otra. actividad retribuida. tendrá
derecho a una reducción de la jornada de trabajo con disminu
ción proporcional del salario entre, al menos, un tercio y un
máximo de la mitad de la duración de aquélla.. .

En los casos de enfermedad grave de algún familiar del
traba]a-dor, éste tendrá derecho a una licencia sin sueldo. de
treinta días naturales. conceptuándose la ausencia como una
suspt·nsión por mutuo acuerdo del contrato de trabajo, oon
posibilidad de baja en la Seguridad Social.

Art. 33. Seguro colectivo.-Se establece un seguro para todos
los trabajadores de .. POSA. de 1.000.000 de pesetas, en caso de
invalidl'z o muerte, durante las ceinticuatro horas del dia, a
partir del 1 de enero de 1984. •

Art. 34. Prendas de trabajo,-La Empresa proveerá a todo
el personal de las correspondientes prendas de trabajo de in
viernQ y de verano. np.('c:¡anas en cada dppartamento y centro
de trabajo. adecuadas <:8gún sus necesidades climatológicas, que
se entregarán en los meses de marzo y.de octubre.

Art. 35. Retrases-No será causa de sanción el que algún
trabajador sin medios de lOcomoción propios, por cualquier mo
tivo no pudiera tomar el servicio de autobuses y llegase con
retraso al inicio de la jornada laboral, salvo abuso de derecho.

En tal caso. se pagará al trabajador su medio de transporte
y la Empresa le descontará el tiempo perdido si lo hubiera.

.Art. 36. JI!bilacwn -La jubilación tendrá lugar con arreglo
a la legislación gpneral vigente.

Art. 37. Beneficios especificos de conductores de autobuses
\' camiones.

A) Renovación del carné de conducir.-CoITerá por ouenta
de la Empresa el co~le de renovación de los carnés de los
ocnduct.Jres de camiones y autobuses.

B) Retira:ia del carné de conduoir.-En caso de retirada
tPffinoral del carné de cnnjucir. la Empresa facilitará al con
ductor un puesto de trabajo en fábrica oon mantenimiento de
ca!r'g.,·r;a y salario, durar,te el período de duración de aquélla,
reintegrándOse a la plantilla de transportes una vez finalizado
dIcho pe-rÍodo.

Art. 38. Disposiciones especificas del personal de Ventas.

Al Cambios dtl ruta.~En los cambIos de ruta, se garanti
zará al vendedor afectado en los dos siguientes periodos como
minimo, el promedio de comisiones de los períodos anteriores,

B) Utensilios de trabajo.-Se facilitará a todo el personal
de ventas utensilios dE' trabajo, tales como: boligrafos, fixo y
demás utensilios que fuesen necesarios.

el Lista de precios y talonaríos.-Este material se sumi·
nistrará con el tiempo n:"cesarlo antes de la necesidad de cual·
quier utilización dei mismo

D) Una vez al año, como mínimo. se realizará Ulla reunión
de la Dirección Comercial con representantes de t.odas las dele
gaclOncs.

CAPITULO V

Seguridad e higiene

Art. 39 Comité de S't!!Jluidad e Hiuiene.-EI Comité de Se
guridad e Higiene, tendrá la siguiente composición:

a) Un Presidente designado por la Empresa.
bJ Un Secretario, con voz y voto, designado por la Empresa

Ió!nTre el personaL admIDist.rat.Jvo.
cl El Técnico de mayor grado especialista, en seguridad

de! trabajo.
d) El Jefe del Servicio Médico de Empresa
e) El Ayudante Técnico Sanitario mAs cali'icado en la plan

ti] la
f} El Jf'fe del Equipo de la Brigada de Seguridad.
g) Cu,.¡tro trabajadores. elegidos por el Comité de Empresa,

do. pntre los que tengan categuria profesional de Especialista O
a~,irnilado v que havan ~€guido algún curso de Seguridad e Hi
giene o posean prepan-tción adecuada en estas materias.

Sus funciones serán lp.s previstas en el Decreto de 1 de mar
zo do 1971. '1 demás legisla:::ión aplicable.

Art. 40. Revisión mi?dica.-Una vez al año tendrá lugar una
rev~si6n médica ObJigdICTlll. p;o:ra todos los trabajadores, reali
záncj(¡se análisis de san1!re y lIrina, y una revi!',ión general
{rayos X. presión tirterial. ejc.l.

A los emplú<t.dos qde tengan antecedentes cerebrales se les
revisara ppriódicament~. siempre que el ~ledlco de la Empresa
lo con;-,idere oportuno. .

La vacunación médica contra la grioe será voluntaria. escn
biÉ'nrlo!',(' en el tablón le 3nuncios la conven~encia de dlCha va
cunación.

CAPITULO VI

Der(',hos sindicales

Art. 41. Comité lnleJ"C4?r,lros.-Sc crea un Comit.é lntercen
tras n cuya compOS1CJOn ir-l~'I"... ~·¡ldrén ocho miembros del COll!:i.
té de Fábrica y cuatro miembrúsen representacIón de las dlS-
fln,l1<' drdegadones. . .

C'-;Iebrarán reunioni-'s orL!lna¡;:ias yextraordmanas estas últi
mas por razones urgentes y justificadas.



25r~o • 7 sppU"",bre 198.4 BO:::.- :-,:úm. 215

Art. 42. Acción ,indical.-En 10 referente a la accIón 9lndl
cal. se recogen los puntos del Estatuto de 109 Trabaja.doras. mAs
1& fiaura del delegado sindical. en oentrot de miLs de 30 traba
ladore. y para aquellas centrales sindicales, COD un mínImo
del 15 por 100 de afUlaclón. .

Art. 4S. CuOta. 'indlca,lel.....-La cuota sincUcal S8 cobrará. por
nómina a todos aquellos trabaladores que ostén sindlcadM y lo
soUciten por escrtto. entendiéndose que se necesita UD mei de
preaviso. tanto para el alta como para la baja.

Art. ... Ho"" .jnd/C~•. - Los mlombroo del ComIté del
Centro de Trabajo de Ver,el dlspondrlQ, de cuarenta boras
meMuIles para 81 ejerclclo ele laa funelanas propJaa de IU
repreeentecl6n. -,

Los delegados de penonal del lUto de loe Centros de tr.
balo dtspondrAn de las horas que les otoraue la leglslación
vigente.

En lo que al resto de garantfas y derechos respecta. se
estaré. a lo dispuesto en ~l Estatuto de 191 Trabajadoree..

Art. 40. Derechos de reunión )' allQmblea.-Los trabal adores
de la Empresa tendrán derecho a reunirse en la misma; y
fuera de las horas de trabajo ., en el momento de la negocia
ción colectiva deberén darse ias máximas facilldades para cel.
brar asamblea.. .

La asamblea podré ser convocada por el Comtté de EmprtJ.
sa, o un número de trabalador. no irifertor al 25 por 100 de la
plantilla.

El orden del dia de la asamblea sen. propuesto por IQ8 ClOll
vacantes, y sólo podrá ser alterado cuando lo decida la mayo
ría Je la anmbleR.

Cuando se someta a votación en la uamblea. acuerelos que
afecten a la total1dad de loa traba1ad.orea, para que sean vaJe
deros. se requerirá que sean votados por 1. mitad más uno de
los asistentes en la asamblea.

TABLA SALARIAL

Con efect.ol deede 1 de abril de IBM

--
.'

Grupo
Conceptol salarial.. brutOlJ

CstelOrias proCesional.. tarifa Obaervaclonel
Salarlo Sl\l~rio bruto Antlsíledad PI... Complemento- men.ual tlcumpdo. Convenio sueldo,

Servtcto T4cntco

M. Obrador .., ... oo••00 .,. a 311.073 73.946 2.104
Oficial 1.- a . 35.073 63.590 2.104
Oficial C. C~'Úd;d ::: ::: ::: a 311.073 56.123 2.1M
Ayudante C. Calidad ...... • 35.073 49.129 2.101
Ayudante Labt. Quimc.... • 35.073 44.996 2.104 2.1<0 Comp. 15 pagas.

-
Ofietos Auxiliares -

Mantenimiento; -

M. Taller oo .... oo. oo' oo. oo. a 35.073 67.746 2.104
Oficial 1.- (Elt/Mec) ... oO. a 311.073 61.526 2.104
Oficial l.- Oficios ......... a 311.073 61.526 2.104
Oficial 2.- (Elt/Mec) oo' ... a . 35.073 53.266 2.104
Oficial 3.- ... oo' ...... oo ••00 • 311.073 51. 11M 2.104
Cont. Fugt. Mont. 'Oo ... Oo, a 311.073 . ·53;266 2.104
Almacenero ~nt .......... e 35.073 54.... 2.104 8.448 Comp. 15 p6.gas.

Almacén:

Almacenero ... :.........00 e 36.282 54.... 2.104
Ayudante Almacén ...... • 35.073 51.194 2.104
Escpta. Almacén ......... • 35.073 51.194 2.104

Servicio Produc.:
- Comp. neto-vigt-VIgilante oo .... oo. oo....... a • 311.073 53.266 2.1M 2.<>27

!ante.
Portero 6 311.073 51.194 2.104 ,
Encargaci;i Ümpie~~::: ::: 4 311.073 53.266 2.104
Peón Ltm~za ...... oo•• 00 10 3,j.073 48.090 2.104 - 4,241 Comp. 12 paga•.
Auxiliar uc. Ltmpieza. 10 311.230 40.548 2.113 4.241 Comp. 12 pagas.

Transportes:

ConductOl' Oficial 1.- ... ... a , 39.327 71.008 2.104
Comp.ConductOl' Oficial!.. ... ... a 39.327 71.998 2.104 9.211 12 pagas.

Producción

Condt. Horno Oficial l.- a 311.073 81.526 2.104
Condt. Horno Oflctal 2.' a 311.073 57.396 2.104
OficIal 2.- Labt. a 311.073 53.266 2.104
Ayudante Labt.... ::: ::: ::: • 311.073 51.194 2.1M
Especialista ...... oo. oo.... • 33.073 51.194 2.104
Superv. Produc. .... 00 oo. • 33.073 49.129 2.104
Especialista Fem8. oo. ••• • 311.073 48.090 2.104
Peón ........, .......... oo. 10 311.073 48.090 2.104
Auxiliar Producción ...... 10 35.230 ~1.548 2.113

Ollclnao

Oficial Administrativo 1•• e 311.073 61.526 2.10&
OfJcial Administrativo 2.- a 35.073 53.266 2.104
Cafera ... '00 oo............. S 311.073 53 266 2.104
Operadora P. Dtos. oo. oo. S 35.073 57.212 2.1M
Telefonista ... Oo. ... .00 ... 7 311.073 ' •.131 2.10'
Secretaria Departamento. 7 30".07'3 47.752 2.104
Auxil1ar Administrativo .. 7 311.073 45.398 2.104

Ventea

Vendedor oo•• 00 ••• oo..... oo. a ••7411 - 2.027 17._

M


